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15872 RESOLUCION de 20 de mayo de 1986. de. la Direc
ci6n GMml/ de Trabajo, JfO' la qw se dupoM la

; '. ',' pub/kt1c1611 ti« Conlleflio CoIeclivo de la Em¡nes4
•. «Mannesmann Demag. Sociedad An6nima». '

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empre';' «ManDes
mann Dema¡, Sociedad Anónim.... que fue suscrito con fecba 27
de enero de 1986,' de wia parte, por la dirección de laEm~m
representación de la miIma, f <le~ por el e:-i" de l'mpRsa,
en representación de loa~ Y de conJbnnidatl coa lo
dispuesto en el artIcu1Q 90. lpII'Iado 2 Y 3, de la Ley 80/1980, de
lO de marzo, del EstalUto de loa TraboQadores, y m áRea! Decrelo
10040/1981. de 22 de mayo,~ rq¡islnl Ydepólito de Convenios
Co.lectivos de uabIlio, : .'. ' '."

, Esta Dirección GeDetaI· lCUCRIa: ' .'
Primero.-Ordeaar la íÍllcripción del citado COnvenio Colectivo

en el correspondiente RePstro de este Cenlnl directivo, con
notificación a la Comisión neaociadora.·

Segundo.-Disponer su puliIicación en el «IloIetin Oficial del
Estad...."··

. Madrid, 20 de mayo de .1986.':E1 Director senera1, Car10a
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE cMANNESl\¡IANN DEMAG,
SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO
CceiM' ........

,El Prese1lte CbIl'fCllÍO lIUCda COIlCC'I.do por el Comí" de
Empresa y la Empresa cMaonesmam1 DemaI. Sociedad Anó
DÍmlI»,. con domiciliO sociI1 m ca11e Industria. 38. poII¡ono
industria1 de CosIada (Madrid).. .' • .

Arti<:u1o l.' Ambilo 'ik aplkllCi6n.-Los~ co.itatidoa
en el prese1lte Conveni<l, establecido mire la EmPJ:C8!ll cMatme.
mano Demq, Sociedad Anónitnalt Y el Comí" de Empreaa,
tendtán fuerZa normativa y lICriJl de exclusiva aplicación • la
IOtaIidad del peraoD&1 de la plantilla de esta Empreaa, m Madrid,
su provincia y ~onea.' .

Art. 2.' YiPIC....-Eale Convenio entrará'm 'viaot a partir del
1 de enero de .1986. ....

El periodo de apIícación de este Convenio aeri de dos~
contados a partir de la fedIa de su enuada m viaot,excepto los
conceptos ecoaómicoa de este Convenio, qúC Se reviaatán anual-
mente.' _ . '.' " . .

Art. 3.' D<ommcIa.-TJaIIICUrrido el periodo de • . el
Convenio se éonsiderará t*:itamente .I"l'nopdo si no =~ncia
por lIIauna de Iaa partea. La denlllla& babra de comunil:lrse por
escrito trea __ ele que termiIIe'la visencia de este
Convenio. _ ., . .

Art. 4.' . Disposiei6n ac14raté>rlG.-Endefeclo de lIOI1IIlII apIka
bies del preSente Convenio, de tocIaa aquellaa materias no previstaa
en el nusmo se eI1ari • lo diapuestO en el Convenio Colectivo ele
la Industria~ de la Provincia de Madrid, y el
Estatuto de loa TraboIilldóna. En Iaa tIemú diaposiciones ele
carácter seneraI CJ"! seu ele opIicaciÓ/l, a anteriorea acuenIoo mire
Empresa v trablQa4orea.. , .

Art. S.' M~Todadiaposicióndel&Jllll . a
este Convenio que l ........... vem.Jaa favor ele loa~
res incluidos m el _ coa !CP'O • cualquier patito lIatado
en él, será automiri""neqJe induido en _ COnvenio COII efecIo
a partir de la'e1llIada en~ de didIa di'JlO'idóa .

,
CAPITULO U

,'1 . _J~J '. _.S'" ';
_ Art. 6.' lomada de.1rIlbqjo.-E1 horario de tratrI,jo se .DanIiene

en cuarenta hora ......naIeL ele lunéI • viernes, las !'U&1es se
distribuirán de la si¡uiente foíma; en CosIadr .

L JMna4a l*Iídli: De~ '. junio y de~'.
diciembre. .•..

Entrada: Ocbo bona. .,0:'. ':' ,
, Salida: Dieciséis _ ,,<:iDeo boru. .... , ,. .

Con pausa ele lreinta "1 cinco minu.... para comida, eslablecida
'de mutuo ..-.so.

2. Joinada éonlinuada: Julio y A¡osto. .
Entrada: Sida lreinta hona.

.Salidl1d: ea- lIeinta horas.
Coa una pana,. peal _. boo:acIi11o, de .qUince min_, .,

. La división de Arpnda Y Iaa Delepciones mantendtán su
horario de ~ta hora ......an.Jea adaptado a SU situación
específica." - ,

Arto. 1.°., VacGCionft y Pl!I"J7Ii.rG.r.-Las 'Pe • "CMS y ~rmisos
paratodos los productora de la Empresa ltIli como a eolll1mlKÍÓll
se determina: '

Hasta cinco años de anti¡f"odad, venticinco díaa laborables.
De cinco a diez años de antilOedad. ventiseis dias laborables.
De diez en adelante. ventiliete dIaa 1aborabIes. ' -j

CAPITULO m .: .
Art. 8.° Sueldos y slÚIlrios.-En 1985 se mant~vo el~

convenio de 1983-1984•. a excepc:ión de loa conceptos l'eDlunerati
vos, que se incrementaron un'oS por 100 sobre la carta de 1984.
La cláusula de revisión saIaria1l1O .e opIicará peal. 198s.

Todos los conceptos remunerativos serán incrementados para el
ado. 1986 en el 9 por lOO sobre el salario percibido por cada
trabl\iador. selún carta de 1985, inc\Uidu Iaa modificaciones
efectUadas durante el mismo ado.' Se excluyen ¡ratificaciones
extraordinarias cxcepciODlIe:e que DO· t.e8pa carácter mensual.
• Se acuerda _ por una sola vez una ¡ratificación de carácter
em-dinario m el próximo mea de febRro de 30,000 pesetas
brntaa a todos los lIaboljadoreL

La hora primada se tija par:a 1986 en 431 pesetas.
Se opIicará para 19861& revisión saIaria1 si ellPC supera el 9.S

por loo, partiendo de este pon:en~ 'f basta el IPC en diciembre .
de 1986. Y con efecto del 1 de eIlCrO de 1986. ..

En 1986 se realizará 14 mU nlpidemenJe ~bIe una revisión'
provisional ele Iaa' dietas, por Iaa irrqularicIades que plantea
actualmenle el IVA. . ." . . .

Las dietas se revisarán económicamente al menos una, vez al
ado. alendiendo a la subida de loa precios.

El sueldo de cada trllbajador _ inte¡¡rado Y fi~ en
o6mina con todos y cada uno de loa conoeptoi remunerativos·y los
que prooedan de loa conceptos compenslilorioo que aparecen en el
articulo 22 del Convenio SideromeWIlraico.·

Por no existir en la Em_..... la6laa salariales, la Empresa,
cada~ que firme un Convenio O incremento salarial. tendrá la
obIipción de notificar a cada operario, mediante carta, el salario
que percibirá durante el año. ,

El Comité y la Empresa manifiestall In voluntad de que se
realice ~l menor númerO de horas extraordinarias

CAPITULO IV

Medldaa aaIaria1os"

AA 9.' Fondo social.-Laa~ para este fondo en el año
1986. será de 700 pesetas. .

Art. 10. Fondo depoTlffl>.cullllra/.-La aporta<:ión paTa este
fondo en 1986. aeri de 400 pesetaa: '. "

Nota.-Los fondos a que se refieren los articulo 9.' y' 10 senin
sufraaados por aportación de los lIabajadores y. en i¡uaI euanlía.
por la Empresa. .

Ambas comisiones se comprometeD a informar periódicamente
a la Empresa de Iaa decisiones tomadas y se creará una auditGrIa
interna para el control periódico de Iaa cuentas. .

Art. 11. Premio lUllalidod.-Se concma una asignación de
6.000 pesetas brutas por hijo nacido a cada trabajador a partir del
1 de enero de 1986.

Art. 12. Fonnaci6n y promoci6ll.-EJ. trabajador tendrá dere
cllD • disltutar de loa permisos necesarios para concurrir a examen
cuando cune con reauIaridad esIUdioI para la obtención de un
UlUlo .m.......ieo O profesional .

Todos los empleadoa que .eat6n m posesión de un título
JlI!lfesional y que están .realizando actividades de acuerdo con el
IIIIIIIIO" lea será reconocido. . . .

LaEm~ 1 el Comité proaramarán a primeros de año cursos
de fOrmación para que el persoaaI se adaPte • Iaa nuevas lécnice
de~ Podrán uiJtir a ellos todos los lJlIb¡ijadores, esté o DO
eaté reIacioDado la~ con dicIIOI ClIJIQI. •

Art. 1l. &guro de. .1da.-E1 lICfUll! _ muerte- e invalidez
por aceiclenJe que la Em_ _ coacertado para .1Odo el
penoaaI, quedará, a partir de enero ele ·1986, del modo siauienle:

Muerte. 3.000.000 ele pese1liL 'c. . .
Invalidez. 3..000.000 de peoeIIIS." , . '.' .

det~n~4~;:a~-~==J~==yn::
encazaa40 del comedor. . . . . .

Pala'el aiIo 1986, el precio del «tieltel» de comi<IlI aeri de 130
peoeIIIS." . . ,

Art. 1S. Seryicio Mililar.-AqueI1oa lIaboljadores que esIéh
C'lIIIIpIiendo el Servicio MíIilat~ loa siauientes dem:hos:,

A) Al finalizar el Servicio Militar se reincorporarán al puesto
de lIabaio qt1t tenIan .. a Otrl>'de simíIaF eatesoña.",· "

Bl Percibirán las paps exllaordinarias de julio y Navidad:
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C) Lof ·aumentos ·.aIarialeI !I"" tuvieraD por ConVenio
duroi>te el periodo del Servicio Militar leo serio aplicados en tu
RintqpaciÓD ala Empresa.

. Att. 16. lncapacidtui /QboraJ trGlISitoria.-'Durante la incapaci-
dad laboral traDsltoria (Cf!Cmnedad, accidente y matemicladl. la

, Empresa )lOIlU'lI el complemento basta el 100 por lOO del salario .
durante los seis primeros m..... En casos excepciollll1es, que
habrén de ser estlldiadoS por la Empresa y el Comité, con el

. informe del Servicio Médico, se podrá~ esta situación
hasta un mállimo de un aiIo. . .'.

Lof trablVadores.a prima, en caso de accidente recibiréD el 50
por 100 de la media éIe la prima cobrada en los últimos 1I'eS meses
en jornada DormaI, no teniendo en cuenta pera este <2lculo el mes
de vacaciones. . . . '.

'- , . 1 '

CAPmiLo V ".- " .~' '-. ""

MedIdas .......lalloralel

Att. 17. lngresos.-An~ de que se produzca cualquier iD¡reso
en la plantilla se coDvocará concurso, de acuerdo con la norma lepI
vi¡ente. .

Art. 18. MoWJidtui tUI punto de trabtqo.-$.D lo !dativo a la
movilidad del personal, habrá de aleDerse a lo establecido en el
anlculo 40 del Estatuto de los Trabljadores.

La Empresa tendrá especial cuidado al destinar a monllje en
obi'a a trabl\iadores, no montadores, . teniendo en cuenta sus
cualidades pera estos trabl\ios y las circunlllaDcias familiares y
personales de los mismos. , .

A este personal .se le ~...=s una fónnuIa similar a las
condiciones ecoDÓmicas estab' l"u." los montadores.

Art. 19. Comisi6n paritaria de 'lfilancia.-Para la resolucióD
de cuantas dudas ydi~ puedan sur¡ir entre las~
oblipdas, as! como de las ..tuaciones de petjuicio que se 0CUI0IleD
como c;onsecuencia de la interpretaciÓD OaplicacióD de lasesti~
ciones CODtenidas en el presente CoDVeniO, se c:mi una ComisióD
paritaria de visiIancia. que será el órpno encar¡ado de la inler¡n
!aciÓD del Convenio y portavoz del Comité de Empresa, formads
por los siauientes aores: '

Por parte de la Empress:
Don Hellmut Raub.
DoD losé Feroenía.
DoD luan Luis Trucba BustiIlo:

Por parte de los trabl\iadores: .-.
Doña Enriqueta Bañón TJisuerÓs.
DoD Gerardo de San Antonio.
DoD laime Blúquez..

. Sustitutos:

Doña l_fina GaUeao Carmoná.
Don Angel Núñez Cruoeta. .
DoD losé Isla Muñoz.

'.
'5873 RESOLUClON de 19 de mayo de 1986, de la f)irec

ción General de Trabajo, por la que se dispone la
pubücaci6n tUI Con.enio Colectivo para las Delep
ciones TerrUorúlles tUI Organismo Nacional de Lóte
ríos y Á[JrIaIilS.del EstiIdO.., ' ,

Visto el texto del Convenio Colectivo ele las Delepciones
TerrilOriales del Orpnistrló Nacional de LoteñaS Y APUestas del
Estado, que fue suserito con fecha 11 de abril de 1986, de·una parte,

. la Asociación de Deleladosdel Orpnistno Nacional def:1erias y Apuestas del EstadO en nc:sentacióD de las, Empreaas,
~de otra, por la Asociación de Tra 'ádores de las D"'I"iones
Territoriales del OrpniROO Nacional de Loterías y AJIUflIlas del
Estado en representación de los trabl\iadores y de conforrniclad con
lo dispuesto en el artlculo 90

1
apallado 2 y 3, de la Ley 1/1980, de

10 de marzo, del Estatuto de os Trabajadores, y en e1lleal De!:reto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre reaistro y depósito de Convenios

:Colectivos de Ttabaio,' .. . . . ; .
. ,Esta Dirección General~".- "

.. Primero,-ofdenar la inscripción del citado CoJÍ~";¡oColectivo
eD el correspóndieDte Re¡istro de este Centro directivo, con
notificacióD a la ComisióD NeaociIldora.· ,. .-

Se¡undo.-Disponer tu publicacióD en el «IIoletln Oficial del
Estado». '. '. "

Madrid, 29 de mayo de 1986.-E1Dircétoraeneral, Carlos......varro López.., :. :...' . .

'TEXTOi>EL CONVENIO COLECTlVO'PARA 1986 DE LAS
DELEGAOONES TERRITORIALES DEL ORGANISMO

NAOONAL DE WTERIAS y APUESTAS DEL ESTADO

, ,·CAPITUW PRIMERO

DIoposIdoan pnerales

., Ambito de aplicaci6n.-Las Ílormas que contiene el presente
CODvenio SOD de aplicación en IOdo el territorio nacioosl y tendráD
la coDsideración de mÚlimas y obIiptorias pera las poIles.

Las normas· del presente.ConvaDiore¡ulan.1as relaciones de
trabaio entre las Delepciones en la actividad de Apuestas del
Estado y sus trabajadores eD IOdo el Estado. .

Vigencia del Convenio.-E1 presente CoDvenio eDtrará en vigor
el dia siguieDte de su publicación en el «IIo1etln Oficial del Estad"",
y COD duracióD hasta el 31 de diciembre de 1986. No obstante, los
efectos económicos se relrotraerán al dia 1 de enero de 1986, y las
demás en la medida en que sean apbcables.

El CoDvenio quedanl aUlOmáticaniente deDunciado con la
antelacióD de dos m.... resPl'Olo a la fecha de su vencimiento. No
obstante, subsistirán)os preceptos basta la entrada eD vigor.del queIo=a. ...'

os adl¡uiridos.-Se presentarán las condiciones más bene
ficiosas colectiv,\s y «Id persoDIJ1l» existentes.

CAPITUWn

,Jonoada .Ia1IOnI

Jornada Y horario deúabajo.-Lajomada laboral' para el año
1986 será de c:uanmta horas semanales de lunes a viernes. .

En !Odas las Empresas a las que es de IPlicación el presente ~
Convenio, se mantendrá la jornada intenSiva en el periodo com
prendido entre la semans posterior y anterior a la termioscióD y
.comienzo de las jornsdas IUtbolísti"'!"t excepto los dlas de recogida
de boletos que~ el horario habitual de eada Deleaación en
jornada normal. El inicio de la jornada intensiva, estará condicio
nado a que el trabaio lo pemnta, pero que esa justificacióD del
trabajo que imposihílite dieha iniciación de la jornada. eD caso de
duda. sea recoDocida y aceptada por la ComisióD de Vigilancia e
InterpretacióD deI·CoDveniO. .-

El calendario laboral se ha de elaborar en los dos primeros
meses del año, de comÓD acuerdo entre Empresa y trabl\iadores, ha
de ser visado por la DireccióD Provincial de Trabl\io y exPUesto eD
el Centro.de trabl\io conforme dispone el artlculo 4.° del Real
Deereto 2001/1983. .

Vacaciones.-Las vacaciones anuales serio de treiDta días natu-
rales,' ..

Además de los festivos dispuestos lepbnente, los dias 24 y 31
de diciembre, serio cIias libres a todos los erectos, salvo que eD los
miROos se celebre rec:oIid& de boletos, en cuyo caso se sustituirán
por otros dos cIias a diSfrutar orefem¡temente, dentro del periodo
de Navidad y Reyes. a fijar cIC comÓD aeuerdo entre las partes.

CA1'ITUWm

Retribuclones

SaJarios.-Los salarioS vi¡entes al 3.. de cliciembre de I ?8S;
experimentaráD un incremento del 8,5 por 100'que repercuttra en
el salario base." paps extraorclinsrias, 'pluses y demás conceptos
retributivos dep,endientes del salario base.

Plus ext_larial.-E1 plus extmsaIarial fijo para todo el _
na! afectado por el _Dte Convenio, Iie establece eD 3.640
pesetas, como suplido e indemnización por el establecimieDto de
UD sesuro de vida como mejora social dentro del. presente Conve
nio, que se abonsrá en !Odas las _ correspondieDtes al presente
año, 16 en totaL . ,.. '

.Todo el personal recibirá una ....~ÓDextraordiD~acada
uno de los meses de marzo, el Ala 15, JUDlO, el dia 15, YdiCterobre,
el dia U calculadas sobre e1'salario real COn el correspondleDte
incremenio anual, y COD i¡ualc:rilerio teb'ibutivo se.abonsrá la
media pa¡a del dia 15 de mayo.. . .

Dado el incremeDto del trabl\io ql'" han teD\do los trabl\iadores
del sectOr como c;onsecuencia de la ttl!XlJPOlIIC1ón de la recepctÓD
de boletos de la Loterfa Primitiva, se estableoe una _ extraordl
naría, en relación con la misma, que se abonsrá en .el mes de
octubre, el dia 1S, por un importe de quince dias de salario real COD
los correspondientes incrementos anuales. .... .. .' .

Horas extraordinarias.-Las horas extraorclinsrias se retnbuiraD
conforme a lo dispuesto JepImen~ ain que _ aplicabl~ ningúD
otro criterio. No obstante, los trabl\jadorea que al 31 de diCtembre
de 1985, vinieran percibiendo cantidades superiores por el COD
cepto de horas extraorclinsrias manlendráD el Valor de éstas a título
personal durante la viaencia del preseDte CoDveniO. .


